ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, se deberán incluir los soportes que permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato, con el propósito de que los interesados los conozcan y con base en ello, determinen si se presentan o no al proceso de selección respectivo. 

Para el caso del proceso de Mínima Cuantía, se debe tener en cuenta lo preceptuado en el documento Conpes 3714 o el que aplique de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, y el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación definido por Colombia Compra Eficiente, al momento de establecer los riesgos se deben tener en cuenta al análisis de riesgos anexo al presente proceso de contratación.
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	CLASE
	FUENTE
	ETAPA
	TIPO
	DESCRIPCIÓN (QUÉ PUEDE PASAR Y, SI ES POSIBLE, CÓMO PUEDE PASAR)
	CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO
	PROBABILIDAD
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	CALIFICACIÓN
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	¿A QUIÉN SE LE ASIGNA?
	TRATAMIENTO/CONTROLES A SER IMPLEMENTADOS
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	¿AFECTA EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO?
	PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO
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	PROBABILIDAD
	IMPACTO
	CALIFICACIÓN
	PRIORIDAD
	
	
	
	
	CÓMO
	CUÁNDO

	
1
	GENERAL
	EXTERNO
	EJECUCIÓN
	SOCIAL O POLITICO
	EN CASO DE CONFLICTOS INTERNOS, Y SITUACIONES DE ORDEN PÚBLICO GENERADO POR CUALQUIER ORGANIZACIÓN AL MARGEN DE LA LEY DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
	NO SE CUMPLE EL OBJETO CONTRACTUAL, POR LO CUAL AFECTARÍA LA NORMAL EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
	

1
	

2
	

3
	BAJO
	
HOSPITAL MILITAR CENTRAL
	EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL DISPONDRÁ DE LA SEGURIDAD PARA QUE SE LLEVE A CABO CORRECTAMENTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	1
	1
	
2
	
BAJO
	
NO
	
SUPERVISOR
	EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	N/A
	COORDINACIÓN CON EL CONTRATISTA PARA QUE EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL DISPONGA DE LA SEGURIDAD NECESARIA
	DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROCESO

	2
	GENERAL
	EXTERNO
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	MEDIDAS DE AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL.
	RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL POR LA LIMITACIÓN DE MOVILIDAD DEL CONTRATISTA E IMPORTACIÓN DE EQUIPOS EN EL CASO A QUE APLIQUE.
	1
	3
	5
	MEDIO
	HOSPITAL MILITAR CENTRAL Y CONTRATISTA
	SE REALIZARÁN ACUERDOS ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA PARA COORDINAR UNA MAYOR FLEXIBILIDAD EN LOS TIEMPOS DE ENTREGA, PROTEGIENDO EL EQUILIBRIO ENTRE LOS TIEMPOS DE SUMINISTRO Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUE SE AFECTE CON EL INSUMO. LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO SE DEMUESTRE EL RETRASO.
	2
	3
	5
	MEDIO
	SI
	SUPERVISOR Y CONTRATISTA
	EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	N/A
	COORDINACIÓN CON EL CONTRATISTA RESPECTO DE LA OCURRENCIA DEL HECHO PARA REALIZAR LA RESPECTIVA SUSPENSIÓN.
	DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

	3
	ESPECIFICO 
	INTERNO 
	EJECUCIÓN 
	OPERACIONAL 
	QUE LOS BIENES A ADQUIRIR NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.
	NO SE CUMPLE EL OBJETO CONTRACTUAL POR LO CUAL AFECTARÍA LA NORMAL EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y A SU VEZ RETRASARÍA EL DESARROLLO NORMAL.
	3
	4
	7
	ALTO
	CONTRATISTA
	ESTRICTO Y PERMANENTE ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO POR PARTE DEL SUPERVISOR
	1
	1
	2
	BAJO 
	NO 
	CONTRATISTA Y SUPERVISOR 
	EN LA OCURRENCIA DEL EVENTO 
	N/A
	SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ACTA DE RECEPCIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE, CUMPLIMIENTO DE LAS GARANTÍAS EXIGIDAS. 
	DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

	4
	GENERAL
	EXTERNO
	EJECUCIÓN 
	ECONÓMICOS
	LA FLUCTUACIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS INSUMOS, DESABASTECIMIENTOS Y ESPECULACIÓN DE LOS MISMOS ENTRE OTROS.
	AUMENTO EN EL PRECIO DEL OBJETO CONTRACTUAL.
	2
	3
	5
	MEDIO
	CONTRATISTA
	ADELANTAR SUBCONTRATOS DE LA TOTALIDAD DE LOS INSUMOS AL INICIO DEL CONTRATO PARA FIJAR PRECIOS Y MANTENER STOCKS MATERIALES E INSUMOS.
	1
	2
	3
	BAJO
	SI
	SUPERVISOR Y CONTRATISTA
	DESDE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO
	PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
	CONTROL ENTIDAD
	AL INICIAR LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL Y MENSUALMENTE

	5
	GENERAL
	EXTERNO
	EJECUCIÓN
	R. ECONÓMICO
	LA INADECUADA PROYECCIÓN DE COSTOS ECONÓMICOS INCURRIDOS POR EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AL MOMENTO DE PRESENTAR SU PROPUESTA ECONÓMICA A LA ADMINISTRACIÓN.
	QUE SOLICITE CAMBIAR SU PROPUESTA ECONÓMICA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	1
	1
	2
	RIESGO BAJO
	100% AL CONTRATISTA
	DURANTE LA EVALUACION EL ANALISIS DE PRECIOS ARTIFICALMENTE BAJOS UTILIZANDO LA METODOLGIA RECOMENDADA POR COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
EN LA EJECUCION  DEBIDO PROCESO
	1
	1
	2
	RIESGO BAJO
	SI
	GERENTE DEL PROYECTO  
	PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
	CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE RECIBO  DE SATISFACCIÓN
	CON LA EXPEDICIÓN  POR PARTE DEL SUPERVISOR  DEL CONTRATO DE  LOS INFORMES DE SUPERVISIÓN Y VERIFICANDO CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN
	MENSUAL





